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PRESENTACIÓN

La Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid y el 
Instituto de Derechos Humanos dan la bienvenida a los participantes 

a esta Jornada internacional sobre la adquisición de la nacionalidad con 
especial referencia a la sentencia 168/13 del Tribunal Constitucional de la 
República Dominicana. Dicha decisión, ejemplo de rigor exponencial cuya 
lectura sosegada recomiendo vivamente, ha sido un detonante en el tríada 
que forman la doctrina, el juez y el legislador y la presente jornada tiene 
como objeto esencial el debate sobre su repercusión en dicho triángulo, 
al margen del debate mediático que se ha suscitado de manera virulenta 
y que ha oscurecido de manera lamentable un enfoque riguroso de una 
materia de tanta trascendencia. 

Se ha achacado a la globalización la perdida de interés en el estudio 
de la nacionalidad con la ingenua creencia de que a las personas les es cada 
vez más indiferente pertenecer a una nación con limites culturales, racia-
les y sociales claros, y que la multiplicidad de culturas parece dar paso a 
una sociedad homogénea. No en vano, la realidad social del problema mi-
gratorio ha puesto de actualidad la existencia de derechos que pertenecen 
universalmente a las personas con independencia del territorio en el que 
se encuentren y que los Estados están obligados a respetar. Se llegaría así 
a una concepción de la “ciudadanía transnacional” que, en vez de circuns-
cribirse a determinar el alcance de protección de los derechos humanos, 
abogase por el establecimiento de la igualdad de derechos para los ciuda-
danos y nacionales extranjeros residentes permanentes. Es un plantea-
miento sugestivo, aunque utópico en la actual comunidad internacional

La nacionalidad sigue siendo lo que ha sido desde la construcción del 
Estado moderno como la posesión y el ejercicio de un cúmulo derechos 
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inalienables por parte de los sujetos que integran la sociedad a quienes co-
rresponde la obligación de cumplir deberes y respetar los derechos de los 
demás. A los derechos de autonomía individual frente al poder del Estado 
y de participación en las decisiones públicas se agregarían más tarde los 
denominados derechos económicos, sociales y culturales, que responden 
a los valores de la igualdad, la solidaridad y la no discriminación. Entre 
ellos se han reconocido y consagrado los derechos al trabajo, a un nivel 
de vida adecuado, a la salud, la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
educación, la seguridad social y otros. Desde esta perspectiva integral, 
la nacionalidad implica un compromiso recíproco entre el poder público 
y los individuos. Pero, al lado de esto, la nacionalidad es una situación 
social, cultural y espacial en la que influyen numerosos elementos que 
definen el escenario político y organizacional de un grupo determinado de 
personas. Por ser la nacionalidad un hecho social, no puede ser estudiado 
como un concepto aislado, y no puede entenderse de manera unilateral, 
por lo que requiere ser tratada con muchos otros conceptos de alcance so-
ciológico, de manera que el tema pueda acercarse lo más posible a un con-
cepto vinculado a la experiencia. Puede asumirse entonces que el vínculo 
de la nacionalidad y todos los conceptos relacionados con ella, han estado 
y están presentes en cualquier organización social, así como en cualquier 
interacción entre grupos sociales durante toda la historia del hombre

El derecho a la nacionalidad es uno de los derechos humanos, que por 
su composición y características, ha recibido distinto trato en su regula-
ción, puesto que los marcos constitucionales han tendido a considerarlo 
como un estatus jurídico de la persona. Pero no puede olvidarse, la condi-
ción de nacional se opone a la de extranjero. Es extranjero aquél que no 
es nacional, dicen las legislaciones de extranjería como la española, con lo 
que la noción entraña, como punto de partida, una dimensión negativa. 
Esta dimensión negativa se confirma en el margen de discrecionalidad 
reconocido por el Derecho internacional a los Estados en lo relativo a los 
modos de adquisición; aunque lo que sí es un hecho, es que la nacionali-
dad es un derecho que no está supeditado a la voluntariedad política de 
los Estados. La importancia de proteger y garantizar el adecuado ejer-
cicio del derecho a la nacionalidad es tal, que la pertinencia y viabilidad 
en la subsistencia de muchos otros derechos, depende precisamente de la 
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eficacia de semejante derecho. Siendo el Estado el que establece la posibi-
lidad de adquirir la nacionalidad a quien originariamente era extranjero, 
es natural que las condiciones y procedimientos para esa adquisición sean 
materia que dependa predominantemente del Derecho interno, siempre 
que en tales regulaciones no se vulneren otros principios superiores. Es el 
Estado que confiere la nacionalidad, el que ha de apreciar en qué medida 
existen y cómo se deben valorar las condiciones que garanticen que el 
aspirante a obtener la nacionalidad lo logre y el que determine que el aspi-
rante esté efectivamente vinculado con el sistema de valores e intereses de 
la sociedad a la que pretende pertenecer plenamente. Resulta indubitado 
que sean las conveniencias del Estado, dentro de los mismos límites, las 
que determinen la mayor o menor facilidad para obtener la nacionalidad, 
más, como esas conveniencias son generalmente contingentes, es también 
normal que las mismas varíen, en unos casos para ampliarlas, y en otros 
para restringirlas, según las circunstancias. 

Si la participación de la sociedad es un requisito indispensable de la 
democracia, también lo es el fortalecimiento de las instituciones de las 
que dispone la sociedad, pues estas determinan los cauces para dicha par-
ticipación. El fortalecimiento institucional es condición prioritaria para 
asegurar la participación ciudadana. Por eso los países latinoamericanos 
y caribeños han podido avanzar en la conciliación de la democracia políti-
ca con la democracia social, generando para ello “más sociedad” y mayo-
res escenarios de desarrollo de la voluntad popular. 

Aparece así el desafío de compatibilizar la igualdad de oportunida-
des y el respeto a las diferencias que nos coloca ante un proceso dialéctico 
entre el ejercicio de los derechos civiles, políticos, sociales y culturales y 
los poderes del Estado; un proceso que se refleja con nitidez en el art. 2.3º 
del Pacto internacional de Derechos Económicos y sociales “los países en 
vías de desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos 
y su economía nacional podrán determinar en qué medida garantizarán 
los derechos económicos reconocidos en el presente pacto a personas que 
no sean nacionales suyos”.

Existen ciertas situaciones en virtud de las cuales, no sólo en la Amé-
rica latina sino en otras partes del mundo, existe un riesgo patente de que 
una persona pueda convertirse en apátrida, no obstante la regulación, 
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más o menos generosa, del Derecho a la nacionalidad que un Estado reco-
nozca a partir tanto del derecho de suelo como el de la sangre, entre ellas 
la existencia de registros civiles deficientes. Es particularmente impor-
tante que el registro civil funcione de manera adecuada y sobre todo, que 
funcionarios interpreten adecuadamente las disposiciones constituciona-
les y las leyes del país. Especialmente sensibles a estas prácticas son las 
poblaciones que nacen y viven en las regiones fronterizas 

Esto nos lleva a la especial situación que la Sentencia objeto de estas 
Jornadas suscita. La República Dominicana y Haití comparten la isla 
de La Española y desde el comienzo del siglo XX, cientos de miles de 
haitianos han cruzado la frontera hacia el vecino país, con la esperanza 
de escapar de la extrema pobreza de su tierra natal para trabajar en las 
plantaciones de caña de azúcar y en la industria de la construcción. Y 
no resulta extraño que esta población migrante solicite, en un momento 
dado, nuevas condiciones de estancia, incluido un cambio de nacionalidad 
al menos de su descendencia. La polémica llegó a su punto culminante 
en septiembre de 2013 cuando el Tribunal Constitucional determinó que 
los hijos dominicanos de migrantes en situación irregular nacidos en la 
República Dominicana entre 1929 y 2010 nunca habían tenido derecho a 
la nacionalidad dominicana. La Sentencia ordena implementar las dispo-
siciones legales en materia migratoria y de nacionalidad, vigentes desde 
1929, complementadas por el Acuerdo Migratorio Bilateral de 1939 entre 
Haití y la República Dominicana, en el que se dispone que todos los des-
cendientes de inmigrantes haitianos en la dicha República son haitianos, 
tal y como lo establece la propia constitución haitiana, de acuerdo con el 
fallo, ningún descendiente de haitianos en la República puede ser apátri-
da, a menos, claro, que su propio gobierno se rehúse a emitir los documen-
tos pertinentes.

Por esta razón el Estado dominicano, precisamente en aplicación de 
la Sentencia 168/13 elaboró un ambicioso un plan de regularización de 
extranjeros lo que habla muy en favor de una decisión cuyo sólido ra-
zonamiento se ha tergiversado, olvidando que la República Dominicana 
genera más empleos para los haitianos que todo el resto del Caribe, que es 
un país apegado estrictamente al imperio de la ley, al respeto de los dere-
chos humanos y al pleno cumplimiento de las obligaciones adquiridas en 
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tratados internacionales y que, por último, es un país que cuenta con una 
acreditada tradición de acceso no discriminatorio a los servicios públicos. 
Un país que en su día acogió generosamente a miles de exilados españoles 
en busca de un nuevo destino tras la guerra civil. Muchos de ellos dictando 
conferencias, impartiendo cursos o participando en exposiciones y con-
gresos.

En su decisión de acatar la Sentencia TC/0168/13, emitida el 23 de 
septiembre del 2013, por el Tribunal Constitucional, el gobierno de la Re-
pública Dominicana ha reiterado su pleno respeto a la Constitución, las 
leyes y la separación de poderes.

En concreto, la ley sobre naturalización aprobada recientemente, 
posterior a la realización de esta jornada internacional es un paso largo 
tiempo en la dirección correcta para conseguir el reconocimiento de la 
nacionalidad dominicana de todas las personas que  consideraban que 
habían sido privadas de ella. Esta Ley no es otra cosa que un sincero in-
tento por parte de las autoridades dominicanas de resolver el calamitoso 
problema, que afectó a miles de personas cuyas vidas han estado en sus-
penso durante años. Significa también la materialización de una demanda 
creciente de la sociedad dominicana. Como se ha señalado, la Sentencia 
ordena implementar las disposiciones legales en materia migratoria y de 
nacionalidad, y el gobierno dominicano ha dado garantías de que el fallo 
se aplicará con estricto apego a los derechos de las personas que se sientan 
afectadas y sobre la base de una genuina preocupación humanitaria. Pero 
también ha defendido la soberanía que le asiste a la justicia de su país para 
establecer las condiciones para regular la situación de los indocumentados 
y restablecer las condiciones para el acceso a la nacionalidad dominicana.

Madrid, 4 de abril de 2014

José Iturmendi Morales
Director del Departamento de Filosofía del Derecho

Decano Honorario de la Facultad de Derecho
Universidad Complutense de Madrid


